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En relación con el asunto interesado, se señala que el programa de jóvenes, 
dirigido a financiar iniciativas destinadas a favorecer la integración social y laboral de 

los jóvenes españoles residentes en el exterior, fue convocado y resuelto en los años 
2013, 2014 y 2015, no existiendo desde dicho año y hasta la fecha nuevas convocatorias 
del mismo. 

 
 

 
 

 
Madrid, 02 de abril de 2020 


